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.
Las leyes y las dísposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oñcialmente en
ellas y des.le cuatro dias despues para los
demás pueblos de 13 mi+ma província. (Lep
de 3 de Noviembre de 1837 )

PRESIUE^iCI^ UEi, CU^^^JU
UE 111\ISTEtUS.

S. M. ln Reina nuestra Sez^ora
(q• D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

>:^X1'OSICIUN Á S. M.

SEÑORA:

Cumplieudo el V obierno de V. M.
cop uno do sus mas importautes de-

beres, 4ue es el de vigilar sobre laa

subsistencias de la poblacion, viena

hac9 tiempo prestando á este impor-

tante ramo de la Administracion pú-

blica una atencion preferento.

La egportacion de grancs verifi-

cada en grande escala en el úitimo

invierno elevá los precios y dió lugar

á que varias provincias reclamasen
en sentidas exposiciones la introduc-

cion de ce-eales extranjeros, recla-
maciones que fueron secundadas en
el seno mismo de la Representacion
nacional.

E1 Gobierno, deseoso eiempre de
proteger nuestra agricultura, busoó
meciios indirectos para satisfacer 1as
justas egigencias de lus que pedian
el alimento barato, sin pcrjudicar

con la competencia eYtranjera á las
proviucias productoras, ya excitando

y facilitando al comercio el traeporte

de los tri^os de unas provincias á

otras, ya procurando la reba^a de las

tarifas de los camiuos de hierro.

^tas medidas que la prudencia
aCOnse.laba para protegcr la produc-

cion nacivnal, introdacir numerario
y mPjorar los cambios en la esperan-
za de una buena cosecha, no son bas-

tantes hoy para atajar los males de
la carestía que se hacen sentir muy

fuertsmente en una gran parte del
reino. De nuevo acuden al Gobier-

SIISCFi1CIOAT PARTICULAR.

IIn mes en Córdoba. 12 rs, Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . 54
Seis id. . . . . 66 . 90
Un año. . . . 132 . 180

b'e 1vul^lica lo^los los a'ias e^ceptv los Dor^atinyos.

no en demanda de la;introduccion de

cereales extranjeros las nrovincias
^ quc sienten los males de la incesante

alza de los procios.
Las pocas existencias que han

^; quedado del año aáterior, y los da-

^ tos oficiales y extraoficiales recibidos
sobre ol resultado de la última cos^-
cha, unidos al subido precio que tie-

I nen loa cereales en toda la Monar-
quía, y muy especialmente en el li-

toral del Mediodía y de Levante, don-

'i de alcanza y aun excede en algunos

^ puntos el tipo de 70 rs. en fanega
I marcado en el Real decreto de 29 de

Enaro de 1834 para permitir la in-
troduccion, hacen necesarias algunas

' medidas en este sentido.
El Consejo de Ministros, que con-

sidera urgente ocurrir á la satisfac-
cion do lo que se prasenta con el ca-

r:icter de una apremiante necesidad
pública, so ve en el caso cle aconse -

^ jar á V, hI. segun se ha hecho en

otras análogas ocasiones; y confor-

^ me con el e^píritu del Rea1 decreto
ántes citado, que se permita la in-
troduccion de1 trigo y las harinas
con un mó^íico derecho en aquellas
provincias donde la necesidad se ha-
ce sentir^s fuertemente. A1 efecto,

i y sin perjuicio de dar opurtunaman-
td cuenta á las Córtes, tiene la hon-

rs de proponer á V. M. el adjunto
pr^yecto de decreto.

1Wadrid 22 de Agosto de 18G7.-

Seŭora: A I.. R. P. de V. .li. EL
Presidente del Consejo le blinistros
y l^iiuistro da la Guerra, El Duque
de Valancia.-El íllinistro de Esta-
do, Lorenzo Arrazóla -E1 Ministro

i de Hacienda, 111anuel García Barza-
^ nallana. -- El Ministro de la Gober-

nacion, Luis Go^izalez Brabo.-El
111iaistro de Ultramar, Cárlos Marfo-
ri.-E1 Ministru de Gracia y Justi-
cia, El l^larqués de Roncali. -L+'1 Mi-

^ nistr^ de b9arina, Martin Belda. -E1

llinistro de Fomento, Manue! de

Or^wio.

Las leyes, órdenes y annncios qne se
manden publicar en los Boletines oflcialer
se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edítores
de los mencionados periádicos. (Heales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu -
bre de 1854.)

^REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues-
to por mi Consejo de Ministros,

Venl;o en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ° Se autoriza por es-

pacio do cuatro meses la introduc-
c;ion del trigo extranjero y sua hari-

nas desde el Cabo de Creus hasta las
bocas del Guadiana, y en las islas

Baleares.
Art. 2. ° Los trigos y harinas

que se importen en virtud da esta au-
torizacion satisfar:^^u como derecho
fiscal 5 centimos de escudo por hec-
tólitro de trigo, ^- 10 ci;ntimos de
idem por c^cáa 100 l:ilógramos ó
quintal métrico de harina en bande-
ra espa ŭola, y 40 céntimos de escu-
do y 8U céntimos de idem respecti-

vamente en bandera extranjera.
Art. 3. ° Se mantendrá expedi-

ta y sin trabas de ninguna especie
la circulacion de granos y harinas en
todo el roino, prote^iéndola eficaz-
mente las Autoridadas administra-
tivas

Dado en San Ildefonso á veinta
y dos de Agosto cle mil ochocientos
sesenta y siete.-Está rubricado d9
la Iieal mano.-E1 Presidente del
Consejo de 1linistros, Ramon liaría
Narvaez.

(Uaccla del 23 c/c Ayoslo.)

GUBIER\U DE LA 1'RUI^t\CI:^
UE CÚRDUI^,1.

Núm. 1760.

El Sr. Brigadier Comandante
militar de esta capital, me dice con
facha 25 ^el corriente lo que sigue:

«lil Excmo. Sr. Capitan general,
en 23 del actual, me dice:

^>Ll Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, en 20 del actual, ma dice lo
siguiente:

1 uLrcmo. Sr.:^Ai declarar en ee-

tado de guerra el territorio de la

Península por Real órden de 17 del

actual, se comunicaron por telégrafo,
en obsequio á la brevedad, laa órde-

nes oportunas á los Capitan^s gene-
rales de loa distritos y tambien á loe

Gobernadcr.s y Comandantes mili-
tares de las provincias, habiendo cum-

plimentado estos aquella soberana
disposicion publicando circularea qu•

les ha sugerido su celo.

ullas como quiera que la unidad

de man^lo en cada distrito exige qua

todas sus provincias estén sujetas á

la misma ley , que en las presentes

circunstancias no es otra para los

trastornadores del órden público que

los bandos publicados por los respe^

tivos Capitanes ge nerales, únicaa

autoridades que por ordenanzas ejer-

cen jurisdiccion y á quienes compe-

te bxpedir los bandos con arreglo á

las facultades que aquella les marca;

la Reina (q. D. g.) se úa servido re-

solver haga V. E. entender que en

el territorio de su cargo no rige otro

bando que el expedido por V. E..
quedando auulados los publicados

por las autoridades que le estén su-

bordinadas, desde el momeato que

aquel haya llegado á poder de elloe

y tenido lugar su publicacion.
ulle Real órden lo dip^o á V. E,

para su conocimiento y efectos oonai-
guientee »

»Lo que me apresuro á trascribir
á V. S. con el propio objeto.»

uLo que traslado á V. S. para
que se airva disponer su insercion en
el 1,'olelin oJicial, para conocimien-
to de todas las Autoridadea á quieu
corresponda. u

Lo que ae publica en e^te perib-
dico oficial para la general inteli-
gencia .

Córdoba 26 de Agoatode1867.-
El Gobernador, Romuzldo Mendes
ae ^ aa Julian.
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v ^ím. 1761.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Cxuardia ci-

vil, precederán á la busca y captura
de D. Diego de los Rdyes y'1Tarti ,

inspector que fué de Vi^;ilancia de

esta ciudad; y c^aso c?e 5^.^• habi^.io lo
remitirán .í dispusicion ^?el juzgado

de primera instancia r,'e la izquierda,

con las seguridades conveeientes.

Cúrdoba 26 de Agosto de 1867.

-E1 Gobernador, ^omualdo ^Vlendez

de ^an Julian.

;V ún, . 176;L.

Vigilancia.-Los ,^lcaldes, em-
pleados de vigilancia y f^uardia ci-
vil, procederán á la busca y captura

de Nicrolás Sanchez (a) Chele, cuyas

seŭa^ se, ebprps^n al pié, natural y
vecino cíe .1lontilla; y caso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicion del
Sr. Juez do diciia ciudacl con las se-
guriJades convenientes.

G'órdoba 2G de Agosto de 1867.--
El Úobdrnador, Romualdo Nlendez
de San Julian,

Se^rlcs.

Bajo de cuerpo, rehecho, ojos

azules, pelo rul,io, que viste ropa de
campo á estilo del país.

I^ úm. 176^

Vigilancia. -•Los A lcald9s, em-

pl.eados de V igilancia y G ua rc? ia civil,

procederán á la busca de una potra y

una ruula, cuyas seria^ se espresan

al páé, que desaparecieron en la tarde

de12(i ^.iol actu^^l de la caseria nam-

brada de I3uenos-Aires, situada en el

^onte Horquera, término de Baena;

y. caso de ser habidas las remitirán á

dispasicion del Sr. Alcalde de clicha

villa con la persona en cuyo poder

se encuentreu si no ofreciere la^ ga-
rantías necesarias.

C;úrdoba 2G de Agosto de 18G7 --

El Gobsrnador, Romualdo Mendaz
de San Julia^ ► .

^J'^itU^.

L na potra, pelo neg ro, un poco
gacha, edad 3U mes^s, alzada cerca

de la marca ,y herrada.

Una mula pelo negro, edad 18

meses, lavada.

Núm. 17G4.

(,'onsi^^cc^cio^acs ^'iviic.^.

F,n el 13ole^ira o^icial núm. 127,
correŝpondiente al dia 5 do Agostó
de 1SCr4, se publicó e 1 Reglamento
sobre atribucioues de loe arqu^tectos,

maestrŭs de obras y aparejadores, le-

chado en 2Z de .Iulio del mismo año
En él aparecen claras y detalla-

das las que se confier^n á cada u^a

de las clases especificadas en él.
Sin err.bargo de tan terminantes

dispusici^l^es, son varias 1as quejas

dadr^s á mí autor:daá con motivo de

las intrusiones.
Para cortar radicalmente semd-

jantes ,:busos, reco^niendo ^: los se-
ñores Alcaldes el puntual cumpli-

miento de la dispuesto en dicho Re-
glamento, el cual tione su sancion

penal contra los infractores en el nú-

mero 4° dal artículo 48^ del l;ú-

d1gU.
Córdoba 2d de Agosto de 1867.

-- El Uobernador, Romualdo :1lendez

cíe ^an Julian.

.^úm. 116ti. •

Eu c^^nsdcuencia de la circular de
esta fecha por la que el Sr. Brigadier

Comandante militar de esta provin-

ci^^, previene á los Comandantes de

:^rmas dd los pueblos de la misma,

dispongan que se trasladen á esta

' capital todos Ios individuos de tropa

que se•t,allen disfrutando licencia de
' semestre; he dispuesto que los Al-

caldes faciliten á los mismos, por

cuenta de los fondos municipales, ei

' soc^^rro para siete dias. ^

' Córdoba 2^ de AgoAto de I8G7.

--Ll Gobernador, Romualdo Vendez
I de ^an Julian.

\úm. 1765.

Cottta,<<sancia utililar de Cúrdoba.

Sírvase V, disponer que tudos los

inli^=idu+.^ de tropa qu•, se encu2n-

tren con liceucia de semestre en la

decnarcacion dd su cargo se ine^rpo-

ren á esta capital, in ►nediatamenta,

facilitán-lole tantos sccorros co:no ne-

cesiten para : u marcha ^^ el pasaje en

ferro- carril por cueuta de los fondos

mutiicipales, segun se dispone en

ll,cai úrclen fecha ,`G;L del actual.

i:ios l;uar.:e á V. muchos años.

Cúrdoba '^5 de dgosto de 18G7. -L1

Brigadier Comandaute militar, Juan

Nepomuceno tier^^ert.

A los Comandantes de Armas de
la proviccia.

^^-^____ __-__ _______ __

IYúin. 174y.

CONVENIO DE CORREOS ^

celebrado entre España ^^ Portuaal, Gr- ^
mado cu Lisboa el 2:i de Harzo

de ! 81; 7,

Su Majestad la Reina de las Es-
pañas y S. lvi. el Rey de Portugal y
de los Algarves, deseando estrechar
las buenas relaciones que egisten en-
tre ambos paises, y facilitar por me-

, dio de un nuevo Convenio las comu-

nicaciones p„stales entre sus respec-
tivos Estados, han nombrado al efec-
to por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. ll. la Reiua de las Espaŭ as á
li. 14i^^•^iel Baúuelos, Conde de Ba-

ñuelos, caballero Gran Cruz de la
Real Ordeu de Isabel la Católica,

Caballero de la Inclita cíe San .1uan
do .lerusalen y de la dol tianto Se-
pulcro, Gran Cruz de la de Cristu de

Portu^;al, cle la del Agui[a Roja cíe

Prusia y:'.e la •lc;l Vlérito de Oldem-

burgo, condeeorñdo con el Gran tiis-
chan Iftijar da Túnez, Come ►►dador

e^n plac;a de !a Or^.Ien de ^zn Luis

de Parma y de la da San Vregoriu

^ia^no do los Estados Pontificios,
etc., ete., etc., su Enviado Extraor-

dinario y 1linistro Plenipotanciario
cerca de S. 11. Fidelísima;

Y 3. 3I. el Rey de Portugal y
de los Algarves al l;^ nsejer ^.,1osé
Ma,•ía de Casal y Riveiro, Par del
Reino, Gran Cruz de la Orden 11i1i-

tar de Cristo, de Cárlos III, cle la Le-

gion de Honor, c?e San Gregorio 11Iag-

no, de Leopoldo da liélgica y de Al-

berto el Valeroso de ^ajonia, etc.,

etc., etc., su l^iiuistro y Secretario

de Estado de los vegocios Extran-

jerŭs

Los cuales, d;;spues de haberse
comunicado sus respectivosplenos po-
deres, hallándolos en buena y debi-
da forwa, han conveuido en los artí-
C1110s Slenldntes:

Artículo 1. ° Entre Ja Adminis-
tracion do Correos de España y la

Administracion de Correos de Portu-
gal habrá un cambio periódico y re-
gular de car^as, muestras de mercan-
cías, periódicos é impresos que se di•
rijan tanto de una de las dos nacio-
nes contratantes á la otra, como de
cualquior país ú á cualquier país que
ae sirva ó pueda servirse do la me-
diacion de una dd las dos naciones.

Art. 2 ° El cambio de corres-
ponjencia de que trata el art. 1. °
se hará por medio de paquetes cerra-
dos, qud sd caujearán rdcíprocamen-
te entre las sibuientes Gticinas de

^.iol'I'dU^:

Po^ pa7•te cte ^ŝ̂ oayta! 1

1• ° Sladrid.
2. ° Badajoz.
3. ° Tuy.
4. ° r'regeneda.

:^. ° A,yamonte.
6. '^ 3lca ŭ ices.

7. ° La Administracion ambu-

lantd do Ciu:íad-Heal á Badajoz.

1'0^ parle de ^yi•t uyal.

l. ° Lisboa.
;L. ° Yelves.
3. ° Valenza do Miuho.
4. ° Barca de Alba.
5, ° Vlllarreal de Sau Antonio.

6. ° Braganza.

7. ° La Administracion atnbu-

lante de Lisboa á Badajo^.

El mencionado cambio será dia-

rio entre las cuatro primeras Admi-
nistraciones, así como entre las que

hacen su servicio en las líneaa fér-
reas de Ciu:^ad-Real á Badajoz y de
Badajoz :i Lisboa, veríficánclose tres

veces por semans entro las designa-
das con los números 5, = y G°

4demás de las Oficinas anterior-

mente expresadas, podrán otras cam-
biar paquetes entra sí cuando convi-

nierau eo ello las Direcciones gene-

rales do Correos .le las dos naciones,
Art. 3. ° Acíemás del cambio de

coi•responciancia que tendrá lugar por

mc^dio de las Oficinas designa^as en

el artículc, anterior, queda convenido

que las Administraciones de Correos

de los d^^s países podrán remitir pa-

quetes ^le correspondencia por medio

de los buques que salgan de cual-

quiera de los puertos de uno de lon

dos Estados para los del otro.

La obligacion de conducir paque_

tes de colrespondencia solo podrá im-

ponerse, tanto en España como en

Pcrtugal, á los buques nacionales.

La correspondencia remitida de

este modo será entregada al primer

bote de sanidaci ú del resguardo que
comuniqud con ol buque conductor,

á fin de que, con la po3ible brevedal,

la reciba la Administracion de Cor-

reos del puerto de arribada.

El capitan, Patron ó Maestre de

la nave, así como la tripulacion y
pasajeros que contravengan á esta

disposicion, quedarán sujetos á Ias

penas que determine la legislacion

del país para los habitantes del

mismo.

Art. 4. ° Todo cuanto se esti-

pule en los artículos del presente

Convenio respecto á España, se en-
teuderá igualmente estipulado para

las islas C'anarias y las Baleares, así

como para las posesiones españolas

del ?^lorte de africa. De la misma

manera todo lo que se estipule res-

pacto á Portugal, se entenderá esti-

pulado para las islas Azores y l^Ia-

dera.

Art. 5. ° Las cartas ordinarias,

esto es, no certi6cadas procedentes

de Espaŭa para Portogal, así como

las cartas ordinarias de Portugal pa-

ra Espaŭa, deberán franquearse pré-

viamente por medio de los sellos de

Correos que se hallen en uso en el

país respectivo fijados en el s^bre.

Art. G. ° Cada carta ordinaria

qtte hay ^ de cambierse por medio de
las Oficinas desiguadas en el ariícu-

l0 2. °, y cuyo peso no eaceda de
10 gramos, pagará préviamente en

Lspaúa el porte de 5 céntimos de ee^

cudo y en Purtugal el de 25 reis.

Por cada córta que exceda de di-

cbo peao y no pase de 20 gramos^

se cabrará préviamente en España

10 c^ntimos de escudo y en Portu'

ga150 reis, y así eucesivamente, su-

mentando 5 céntimos de escudo en

&spaña ó 25 reis en Portugal por ca'
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da 10 gramos cS fraccion de 10 gra^ tino, mediante el pago de un porte

mos que egceda de aquel peso. de 25 milésimas de escudo en España

Por cada carta ordinaria remitida y de 10 reis en Portugal por cada

directamente por medio de un buque 40 gramcs ú fraccion de 40 gracnos.

mercantd desda los puertos de uno de Art. I1. Para que las muestras

los dos paises á los del otro, se cobra- de mercancías puedan disfrutar do la

rá préviamente en Esparra el porte rebaja de porte que se les concede

de 5 céntimos de escudo y en Portu- por el artículo anterior, es indispen-

gal el de ^?5 reis, cuando el peso de sable:

dicha carta no pase de 15 gramos. 1. ° Que no tengan valor al-

Por la que e^ceda de este peso guno.

sin pasar de 30 gramos se c^brará 2. °

préviamente en España 10 céntimos

da escud^^ y en Portu ;al 50 rei^, y

así sucesivamente, aumentando 5

céntimos de Escudo en rspaña ,y 25

reis en Portugal por cada 15 gramos

que egceda de dicho peso.
Art. 7. ° La Administracion de

Correos de España podrá dirigir á la

Administracion de Lorreos de Portu-

gal cartas certificadas con destino á

Portugal, y recíprocamente la Ad-
ministracion de Correos de Portugal

podrá remitir á la Adm:nistracion cle
Correos do España cartas certificadas
con destino á España.

Por cada carta certificada satis-

fará el remitente al certificarla la

Que estén cerradas con fa-

jas ó de modo que puedan ser fácil-

mente reconocidas.
3° Que no tengan cosa alguna

manuscrita, á no ser el nombre de la
persona á quien se dirigen, el punto

de su residencia, las señas de su

habitacion, los sellos de la fábrica ú

del comerciante, los números de úr_

den y los precios.
Las muestras que no reunan to-

dos los requisitos indicados, pero sí

los dos primeros. se detenclrán e:r la
oficina de Correos en que hayan sido

^lapositadas hasta que sean fr:inquea-

das como cartas, á cuyo porte en tal.

caso quedan sujetas.

Art. 12. Los periódicos y demás

cantidad invariable de 20 céctimos j impresos de que trata el art. 10 del

de escudo en España 6 de 100 reis

en Portugal, y adomás el porte cor-
respondiente al franqueo de una car-
ta ordinaria de igual peso

La remision de cartas certificadas

solo puede tener lugar entre las Ofi-
cinas de canje cle que trata el artícu-
l0 2. ° del presAnte Convenio, y
nunca por medio de los buques que ^
conduzcan correspondencia de los j
puertos de un país á los del otro.

Art. 8. ° E1 remitente de una
carta certificada dirigida, bien sea

de Espaúa para Portugal ú bien de
Portugal`•^ara Espa ŭa, podrá solici-

tar aviso inmediato de haber llegado ^
la carta certifica^la á manos de la
persona á quien se dirigia.

Para gozar de la ventaja que se
le concede por el presente artículo,

el remitente de una carta certifica- ^
da deberá satisfacer de antemano un ^

nuevo rocargo quo se fija en la can- ^
tidad de 10 céntimos de escudo en I
Espaŭa y de 50 reis en Portugal. ;

A.^t. 9. ° 5i una carta certi6ca- i dos, no podrán sertrasportados en las
da se perdiere, la Administracien en ! balijas do la correspondencia y conti-
cuy o territorio se hubiere verificaclo nuarán sujetos á las disposiciones de
el eatravío pagará ^i la otra por vía los Aranceles de t^duanas.
de indemnizacion 16 escudos ó 7.200 ^ Art. 13. La Administraciou de
reis. j Correos de España y la Administra-

No habrá derecho á esta indem- ^ cion de Correos de Portugal podrán

nizacion si no so reclama dentro del ' recíprocamento trasmitirse certifica-

tér^mino de sais meses, contados des- ! dos los paquetes que contengan mues-
de la fecba de 1a certilicacion. i tras de mercancías, pericídicos y de-

Art. 10. Las muestras de mer- ; más impresos designados en el artí-
cancías, los periódicos, Gacetas, ! culo 10 del presente Convenio.
obras periódicas, folletos, catálogos, ^ El remitento de un paquete cer-
prospectos, anuncios ^- avisos, ya j tificado que contenga muestras de

sean impresos, ya grabados, litogra- ^ mercancías ó cualesquiera cíe los de-
fiados G autogratiados, que se remi- más objetos cuya trasmision autori-
tan de uno á otro país l^or la vía de 4 za el art. 10, satisfará al certibcarlo

tierra cí por buques mercantes, se ^ al importe de franqueo que el mismo

franquaarán préviament^ con eellos ^ artículo establece para dichos obje-

de Correos hasta el punto de su des- + tos, y además el recargo adicional
^

presPnte Convenio, solo podrán go-

zar de la rebaja de porte que el men-
cionado artículo les concede en tanto

que su remision se efectúe bajo fajas
6 de mauera que su reconocimiento

sea fácil y que no-.contenga l^apel al-

guno e^trarlo á su publicacion, ni pa-

labra ó sil;no alguno manuscrito,

fuera del nombra ^le la persona .'^
quien se dirige, el punto de su resi-
dencia y las reñas de su habitacion.
Losque no reunan estas circunstan-

cias se deteudrán en la oficina de Gor-
reos en que hayan sido depositados

kasta que sean franqueados cono

carias, á cuyo porte sn tal caGo que-

dan sujetos.

Los libros y demás impresos que

no se hallan e^presamente men cio-

nados en el citado art. lU, así como

los dibujos, mapas, estampas y pape-
les de músiea que no formen parte de

un periúlico b de una obra publicada

periódicamente, bieu sean impresos,

grabados, litografiados ó autograíia-

que como derecho fijo é invariable de
certificacion queaa fijado para las

cartas certiticadas en virtud de las
disposiciones rlel art. 7. ° del actual

Convenio.

Art. 14. 1'ara el mejor despacho f

cíe los asuntos ^í que dan lugar los '
Tratados vigentes entre los dos pai-
ses, queda establ^cido que las Auto-

ridades superiores civiles y m,i^:ares

:;e las provincias situr.das en las fron-
teras de los dos Esta^aos, así como

todas las judic:iales de am^os paises,

podrán dirigirsa pliegos oficiales que

se e^cpeciirán y entregarán sin porto

alguno, siempre que sean do uua :^u-
toridad para otra, que se dirijan á la

Autoridad y no al nombre de la per-

sona quc la ejerce, y que se estampe
en el sobre el sello de la Autoridad ó

de la oficina de que procedan

A falta de selio oficial pudrá su-

plirse éstd por la designacion del em-
pleo cie Ia Autoridad romit,ute y su

rúbrica,

Art. 15. Niuguua de las cíos Ad-

miuistraciones de Uurreos da Espa ŭa

y de Portugal a^lmiticá, con destino

á uno de los dos paises ú á los que se

sirven de su mediacion, correspon-

dencia alguna que cunteuga diuero ú

objetos de valor ó cualesquiera otros

yuo sa hallen sujetos á los Aranceles

de Aduanas.

Art. 1G. Por el trasporte do la

correspondencia que eu paquetes cer-

^^, rados fuese cambiada entre Purtugal

^i y los paises á los cuales España sirve

i deiutermediaria, pa^•ará la rldminis -

tracion de Correos de Portugal á ia de

Espaŭa, á título de derecho de tráu -

sito, siempre que este clerecho nc, sea

abonado por otra nacion, Ja cantidad

de 20 céntimos de escudo por cada

30 ;ramos, peso líquido de cartus, y

20 céntimos de escudo por cada 480

gramos, peso líquido de periúdicos y

otros imprasos.

Art. 17. Por la correspondencia
que de Espa ŭa se dirija en balijas

, cerradas por la via de Portugal, con
= destiuo á los pai^es de U^tramar, ú

de estos á Espa ŭa por los paquetes de

vapor da las líneas trasatlánticas ac-
i tualmante establecidas ó clue se esta-

blezcan en losucesivo, pagará la Ad-
, ministracion de Correcs de Espa ŭa á

la de Portugal 450 reis por cada :30

gramos, peso líquido de cartas,y 190

^ reis por cada 480 gramos, pesolíqui-

do de periódicosy demás impresos.
^ Sin embargo, cuando faese con-
^ ducida esa correspondencia por bu-

ques mercantes, la Administracion
^ de ^orreos de España pagará á lade

Portugal por derecho de tránsito 90

rEis por cada 30 gramos, peso líqui-

do de cartas, y 90 reis por cada 480

gramos, peso líquido do periódicos y
damás impresos,

Ac•t. 18. I.as Administraciones
cfe Correos de Espaúa y de Portugal
quedan autorizadas para fijar de co-

mun acuerdo los portes que debe pa-

gar la correspondencia eupedida de

las Antillas españolas para Portugal,
Islas de Cabo-Vorde y demás pose-

siones portuguesas de la costa Occi--

dental de Africa, y recíprocamente

de estos paises para las Antillas espa-
ŭolas, as^ como los portes de la cor-
respondencia que se e^pida de Espa-

ña para laa posesiones portaguesas de
la costa Occidental de Aléica y vice

vcrsa de cstas para España.

Art. 19. La correspondencia mal

dirigida ó dirigida á personas que

hayan variado de domicilio, se de-

volvorá recíprocamente y sin dila-

cion.
Si la correspondencia que deba

dirigirse de uno á otro país, en con-
cepto de variacion de domicilio, pro -
cediera de otros Estados, y en su

consecuencia hubiero dado lugar á
cuenta con la Administracion del país

de ori;;on, las Admiuistraciones de

' Curreos de Esi^aŭa y de Portuaal

' daráu curso á esa correspondencia,

abonándose mútuamente el peso y

^ precio que les hubiese sido cargado

en cuenta por la Administracion ez-
i
^ tranjera.

Las cartas ordinarias ó certifica-

i das y los pariódicos é impresos reza-

i gados por cualquier motivo, se de-

, volverán da u^o á otro país en los

, plazos y en la forma que determinen

^ las Administraciones de Correos de

^ los dos Estados.

' Art 20. La Administracion de

; Correos do España pagara el gasto

^ de trasporte de las balijas hasta Bra-

^ ganza, y la Administracion cíe Cor-

; raos de Portugal por su parte paga-

i rá el gasto dc trasporto de las bali-

i jas hasta Tuy, Fregene^.la y Aya-

^ monte. L;;s gastos que pueda ocasio-

j nar el trasporte de las balijas por los

I; caminos de hierro serán erclusiva-

; mente de cargo de la Administracion

i en cuyo territorio tenga lugar este

^ traspo^te.

, Las Administraciones de Correoe

^ de España y^!e Portugal se comuni-

^ carán recíprocamente las horas á que

deberán recibirse y entregarge las

^ balijas en las respactivas Odcinas de

; Correos.

^+ Cuando se reconozca la necesi-

I dad de establecer nuevos puntoa de

^ comunicacion, se pondrán de acuerdoC las dos Administi•aciones acerca del
modo en que se ha de satisfacer el

; gasto que de ello resulte.

Art. 21. Cada una de las des Ad-

ministraciones guardará para sí el
producto del franqueo de las cartas,

peripdicos, impresos y muestras de

, mercancías, así como el de los dere-
chos de certificado que perciba por

la correspondencia que remita á la

otra.
Art. 22. Las dos Administracio-

nes fijarán, de comun acuerdo, las
condiciones bajo que podrán cambiar-
se á descubierto entre las mismas Ad-
ministraciones las cartas é impresos
procedentes ó con destino á países
eztranjeros que se airvan de 1a me-
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diacion de una de ic,s dos Estados pa-

ra corresponder con el otro,
Art. 23. Las ^c:mil?istraciones

cie Corr^^os de Lspa ŭa y ile Portugal

formarán cada mes las cuentas que

o^asiaue la trasmision recíproca c;e

la correspondenc;ia; y est^.s cuentas,
despues de ser discutidas y á^;robadas

cuntrúdictoriame^te, se saldarán eu

lin de cada trimestre por la Ad[I,InI^-
tracion qua resulte deudor.r.

Art. 24. La A(aroinistracion de

Lerreos de EsGalia y la Acim^uistra--
cion de Correo ŝ de Portugal forma-

r^in, de comun acuerdo, un regla-

mento ^.le ór len y datalte para ase-

gurar el cumplimiento de todas `

cada una de las estir^ulaciones del
presente Conver.io.

Lste reglamento comprenderá:
1. ° Las disho,iciones relativas

al servicio de las Obciuas dc cambio

y las^que se refieraa ^í la direccion de
ia correspondencia

2. ° Las conai^ion^a especiales
á que deben someterse para su ad-

mísion las cartas certificadas:

3 ° Todas las (lisposiciones re ^

lativas á la corraspondencia mal di-
rigida ó ma1 remitida, á la dirigida

á personas que hayan variado de do-

micilio, y á la que por cualquier cau-
sa 1•osulte sobran±e.

4. v La forma de las cuentas
mencir^nadas en el art 23.

5. ° Las condíciones :': que de-
berá sometersa la correspondencia que

pueda diriairsa por medio de l^s bu-
ques mercantes que naveguen de los

puert^s de uno de los dos países á^os
del otro.

G ^ Y finalmente, cualquiera

otra medida de rírden y detalle que

porambas a^lministraciones se juz-

gu^ necesaria para asegurar la puu=

tual ejecucion da cuar,to por el pre-

sente Conveuio se dispone.

Las diaposicic,nes de este Rzgla-

mento podr^iu ser modii:cadas por

ambas Administraciou^s siempre que

de co;>>un acuerJo lu crean r:ecesario.
Art. 2^. La Uireccion general de

Correus de Espa ŭa y la T)ireccion ge-
neral ^le Correos de !'ortuñai quedan
aut^^ri:a^ias para modificar cuales-
quiera de la^ úi^aosiciunes (?el pr^-

sente Convenio en beuelicio de la cor-

respcnríencia pntre las d•^^ nacioue^,

siempr, que de c,rnun acaer :o lu

con^i%leren ol^ortuno

Ar•t. 2G. Q^.lecia cruvenilo entre

las dos Partes c^^utlatar.te^ que la
correspondencia (liriáicia úe L^pxŭ a

para Portugal ó de Portuoal nara

EspaLa cou arreí;lo á las disposicio-

nes del pre^enie t;onvenio, no podrá

gravarse bajo nit:jun título ni prc-

teito en el país á que vsya dest^na-

da coa impuesto ó clerecho all;uno á

cargo de ias persuuas á quienes sa
diril a.

.^rt. ^?7. Que^lacl :leroaadas des-
cie el di:z en que se ponga en ejecucíon
el p^•esentP Convenio tudas las esti-

pulaciones ó disposiciones anteriores

conceruientes al cambio de corres-

pondencia entro Espaŭa y Portugal.

:^rt. 28. L1 presente Convenio se

llevará á efecto desde cl dia que de-

signen l;ls dos . ^^:rninistraciones de

Ccrrecs de Espa ŭa y de Portugal,
^,y contincl:ar^i en vigor hasta que una

j de las dos Altas Partes contratantes

! anunci^ á la otra, c^n un a ŭo de au-

; ticipa ĉa:^t, r,u llltenClOll de darle por

j torm^nado. Durante este ultimo ^^.ŭo

' el Convenio continuar^í cn plena y

^ co^^nleta ^^eCUe1011, sin perjuieio de

la liqs,,idacion y saldo de las cuentas

entr^^ lZS A^lministraciones de Correos

' de lns dos paises de^nues ^,e espirado

este t^rmino.

3rt 29. El presente Convenio

ser^i ratificado y las ratificaciones ^e

canjearán en Lisboa á la mayor bre_

vedad.
F,n fé cae lo cual los respectivos

Plenipotenciarios han firmado el p^e-

; sente Convenio y estampado en él el

^ sello de sas armas.

'^ Hecho en I,isb^^a por duplicado á

; 25 de Marzo de 1867.

(L. S.)-(Firroado.)-E1 Conde
, de Bañuelos.
, (L. S.) -Firmado.- José María

' de Casal Riveiro

Este Convenio ha sido debida-

mente ratificado y las ratificaciones
respectivas canjeadas en Lisboa el 1^

del próximo pasado Junio.
(Se continuarú^

Núm. 1759.

Direccion ;eueral^de la'Deutla pública.

Relacion de las facturas de cré-

ditos de la Deuda tjel Tesoro proce-

dente del personal que se han entre-

gado por estas oficinas en el mes de

Junio último, para recojer con ellas

de ia Tesorería los títulos de dicha

clase de Deuda que se han expedido
en eq uivalencia de liq uidaciones prac-

ticarias por la provincia rle Córdoba,

cnn es;^resion de su imp,,rte, causan-

tes ó herederos á quienes correspon-

dell. apoaerados que las han rec^^ji-

do ^• feci^as en que lo han verifiaado.

^ú.mero de saliaa de las facturas,

] 14 3?G.-5u impc•rte. 1.9:^3,700.

--C :usautes ó Lerederos á quienes

ccrresp^^nden, Mii;uel Sanchez {)ue •

úas.^--Apodera3cs que las han reeo-

jidu, C^sar Alonso y Lolo. -- Ferhas

en que lo han verif:cado, 7 Junio G7.

lladrid 28 de Julio de 18G7.

El Secretario, Grego ►•io Zapatería. -

V. ° B. ° -Vereterra.

rf `^^1^1V,1.

Acadetuia gcucral preparatoria para las

carreras especiales tanto civiles como
militares, establecid3 en ?^Iadrid, ca-
lle de la Luna, nlím. 40, piso prin-

cipal, bajo 1:: direccion de D. Miguel

de Cel•vantes, Ingeniero de caminos,
canales y puertos.

Se remiten programas y regla-
Inento^ á quien los pidiere.

\ úm. I412.

Se arrienda por cuatro aŭos que

empezarán á contarse desde San 114i-^

guel del pl•esenie á igual fecha de

1871, la hacienda danominada lagar

caito de Escarabita, pa;o de Tras-

^ierra, que so adjudicará al mejo-

postor, en pliego cerrado que se

abrirá á las diez de la mañ^^na del

dia 23 del corriente, en las oficinas
de la mesa capitular del Ilmo. Cabil-

do cle esta ciudad.

E1 pliego de condiciones estará

de manifiesto en :lichas oficinas

Córdoba 12 do .Iulio de^1867. -

.1o[é Benitez.

._._.-_.___^_ _ _

De la propiedad del Escmo. Se-

ŭ ol• Duque de \iedinaceli se arrien-

da el cortijo nombrado Alcaparro,
término de Córdoba, compuesto su

tercio de 424 f^negas 8 celemines, en

subasta privada, que tendrá lugar á

las doce de la mañana del dia 31 del

presente mes de la facha en la^ oficina

administracion, establecida en el Pa-
lacio de S. E., de esta ciudad de

?^lontilla, en la que las personas que
quieran hacer proposiciones podrán

enterarse del pliego de condiciones

que se les manifestará.

Montilla 8 de Agosto de 1867 --
El Administrador, raspar Gomez.

w

Se ha estraviado un privilegio
oriáinal de un juro de cuatrocien-
tos noventa y un mil cuatrc^cien-
tos setenta y cinco maravedises,
concedido en el año de mil seis-
cientos treinta y cinco á favor de
Ñ'rancisco NIatallana, sobre las al-
r^abalar y tercias de Córdoba,

Si alguna persona supiese el
paradero del expresado privile-
gio, se servird, avisar en esta ciu-
clal d, su clueño D. José del 13as-
tardo Cisneros y en lIadrid á su
apoderado D. Lmilio de Anca,
c^zlle del Amor de Dios, número
21, cuart^ 3.°, derecha.

^-- --

^ CL BUSCAPIE

^ clcl

^ PItO\TUARIU DE L.^! ^\D1[1\ISTRaC101i
, 11U.\ICtP^L,

ó sea almn ^^aque para los Seereta-
rios, Alcaldes, Aya%ntarticnlos, Jun-
tas locales de pri^3ae^•u cnse^aan^a
y rraaesli•os de instr-uccion pri^rcaria.

Esta obra constará de 150 á 200 pá-
giuas en 4. ° muy prolongado, de letra
compacta y nueva, y su pl•ecio es de 44

reales.

Contieue: un calendario para euatro
arios, complelíslmo, uoa rese ŭa general
v detallacla ile todos los servicios, perió-
di^os que tlan de cumplimenlarse dia por
dia, con citas dc los nlo(lelos que se ha-
llan insertos ^ara cada wlo en el Pron-
ti^a^•io, y cien ruode'os más, al final de
El B^^scapié, que no se encuentran en

la obra de que es objeto.

Todos los pedidos han de diri-
girse á. sr^ aactor, calle del Barquillo,
nZi7nero 15, ^tiladrid, acompañando
el i^^aporte en Zibranzas del Giro
miituo 6 en sell.os de franqueo, cer-
tifeea^ado en el ^tiltinao easo la carta
que los co^atenqa.

GOLEGIO UE S:\^i E\RIQiJE,

preparatorin ,r^erae^•al para in^resar .

en las Academias ^railitares, esta-
• hlecido en Tvledo, calle del Correo,

^irec•lor con Rcal autorizacion, el

L^xcelentisimo é Iluslrísimv se^or
I3,°igudier

llUN E^IItIQU13 DEL PUZU,
^S'eereGario del 7'ribunal b'upremo
de Guerra y^urina, retirado y

pruJ'esor ^ue Ica sido erc los Coleqzos

' rnilitares.

Dlaterias yue se enseñau.

j '1'odas las que'se exij en ó puedan
; exijirse en adelante, para presentar-
R se á lus exámenes de concurso en las

arademias dd Infantería, Caballería,
r^rtillería, Ingenieros, Estado Mayor,

carreras fucultativas de la Marina y

cuerpos facultativos civiles.

La direccion de sus conciencas y

el cuidado de instruirles en loa prin-
^ cipios do sana moral y de nuestra
^ santa religion, estará á cargo de vir-

tuosos é ilustrados sacerdotes.

La ociucaciou cic•ntífica la recibi-
- rán de entcndidos y celosos profeso-

i rds siempre en númsro proporcionado

al de alumnos que deban instruir.^
' '1'odos concurrirán ^i inculcarles
'I los sentimientos de honor y delica^ie-
^ za qua deban scr el móvil de las ac-

^I ci^ues de su vida, ocupánose en
^^ ello muy particularmente los Insoec-

tores y ay udantes encargados del ré-
' gimen interior, que por su íntimo y
^ wutinuo contacto les acostumbrarán
i al buen porte y finos modales con
I que se hau de distinguir en el trato
, social.

Se admit^n alumnos internos,
i medios pensionistas y externos.

Los que deseeu masdetalles, pue-

den diril;•irsa al Uirector, remitiando

et correspondiente sello de franqueo

para la cuntcstacion.

Impreula de de R. Rojo y Comp•"
Po'r• D. ^uselrio Fréíxa y Rabasó . ^ Reloj r pfazuela de la Cowpaŭía, núm. b.
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